
Santiago, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno.

Vistos  y teniendo presente:

1 )°  Que el abogado don Rodrigo Z iga Bravo en representaci n deúñ ó  

do a JAZM N G MEZ HENR QUEZ, deduce acci n de protecci n con lañ Í Ó Í ó ó  

CL NICA LAS CONDES S.A., por condicionar la atenci n de salud de suÍ ó  

representada a la  soluci n  de obligaciones pecuniarias  anteriores,  lo  queó  

estima un acto arbitrario e ilegal que vulnera su garant a constitucional delí  

numeral 1 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, estoí ó í ú  

es, el derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica.í í

Explica que desde hace tiempo ha recibido prestaciones m dicas ené  

la Cl nica Las Condes sin reparo alguno que formular con quien tiene uní  

seguro  m dico  complementario.  Y  hace  presente  que  este  a o  2021  seé ñ  

cambi  a Isapre Nueva Masvida.ó

Entre  las  prestaciones  recibidas  se  encontrar a  una  del  mes  deí  

diciembre  de  2018,  correspondiente  a  ex menes  de  laboratorio,á  

medicamentos,  d as  cama,  pabell n,  y honorarios  m dicos,  que seg n laí ó é ú  

recurrida se encuentran pendiente de pago por la suma de $2.399.789. Este 

cobro fue perseguido en causa civil caratulada Cl nica Las Con Condes“ í  

con  G mez ,  Rol  C-18530-2019  del  13  Juzgado  Civil  de  Santiago,ó ” °  

habi ndose dictado sentencia que rechaza la demanda el 6 de febrero deé  

2020, que fue notificada a  la cl nica sin que dedujera recursos procesales.í

En la actualidad por indicaci n de su m dico tratante don Danieló é  

Alfredo Sfeir,  debe realizarse una histerectom a abdominal,  en raz n delí ó  

diagn stico  de  adenomiosis  que  padece,  con  car cter  de  urgencia.  Sinó á  

embargo,  Cl nica  Las  Condes  S.A.  condiciona  atenderla  y  realizar  esteí  

procedimiento en sus dependencias, habida consideraci n de la existencia deó  

una deuda hospitalaria precedente.

En concepto de la recurrente, esta decisi n de la cl nica constituyeó í  

una limitaci n a la prestaci n de atenciones de salud por v a de autotutelaó ó í  

que est  proscrita por el legislador.á

Pide se ordene a la recurrida que no condicione la atenci n de saludó  

de su representada a la soluci n de obligaciones pecuniarias anteriores, nió  

ning n otro factor ajeno al estrictamente m dico, o bien la medida que estaú é  

Corte estime procedente, con costas.

2 )°  Que  informa  el  abogado  don  Marcelo  Simian  Tasc n,  enó  

representaci n la Cl nica Las Condes S.A., pidiendo el rechazo del recursoó í  

de protecci n con costas. ó
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En su opini n no existe acto ilegal pues los fundamentos del recursoó  

de colisionan con los art culos 141 inciso 3  y 173 inciso 7  del D.F.L. Ní ° ° ° 

1/2005  del  Ministerio  de  Salud,  nicas  normas  que  establecen  unaú  

prohibici n de rechazar o condicionar una atenci n de salud, esto es, si laó ó  

persona se encuentra en condici n de urgencia o emergencia, lo cual no esó  

el caso de autos. Por el contrario, si la atenci n requerida no tiene car cteró á  

de urgencia, no existe obligaci n legal  de prestarla ni impedimento paraó  

fijarle condiciones. En consecuencia, la legalidad de la eventual decisi n deó  

no prestarle a la recurrente atenciones que no sean de urgencia encuentra 

suficiente asidero en las normas precitadas, las cuales confieren legitimidad, 

borrando todo atisbo de ilegalidad en el actuar de la Cl nica.í

Asevera que tampoco es arbitrario pues las atenciones prestadas a la 

recurrente se enmarcan dentro de una relaci n de derecho privado, lo queó  

tiene  como  principal  consecuencia  que  las  partes  cuenten  con  amplia 

libertad para desplegar su voluntad, conforme a los principios de autonom aí  

de la voluntad y de libertad contractual, con ciertos l mites de normativaí  

sectorial de salud aplicable. Y porque en ltima instancia la pretensi n de laú ó  

recurrente de que se le presten libremente cualquier tipo de atenciones que 

pueda solicitar, sean stas o no de urgencia, vendr a a alterar la estructuraé í  

de costos del establecimiento, en t rminos tales que ste deber a asumir coné é í  

su  patrimonio  el  riesgo  de  la  morosidad  de  la  cuenta  de  do a  Jazm nñ í  

G mez  Henr quez,  lo  que  har a  devenir  a  la  Cl nica  en  un  prestadoró í í í  

forzoso  de  servicios  financieros  por  resoluci n  judicial,  lo  cual  excedeó  

largamente los alcances de una acci n cautelar de protecci n de derechosó ó  

constitucionales,  y  pasar a  a  perjudicar  los  derechos  constitucionales  delí  

recurrido,  como  su  derecho  de  propiedad;  o  bien,  trasladar  su 

incumplimiento  al  patrimonio  de  los  dem s  pacientes  a  trav s  de  uná é  

eventual alza de los aranceles, lo que ser an a todas luces indeseable.í

3 )°  Que recurrentemente se ha venido sosteniendo por esta Corte que 

el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales  establecido  en  eló í  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituyeí ó í ú  

jur dicamente una acci n cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicioí ó í  

de las garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo o providenciasó  

para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que prive, perturbe oó  

amenace dicho ejercicio.
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Conforme a lo anterior, para la procedencia del recurso de protecci nó  

se requiere la concurrencia copulativa de los siguientes requisitos de fondo: 

a) que se compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada; b)ó ó  

que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c)ó ó  

que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado  (privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant as constitucionalesó á í  

invocadas y protegibles por esta v a; y d) que la Corte est  en situaci ní é ó  

material y jur dica de brindar la protecci n.í ó

4 )°  Que la Cl nica Las Condes es un prestador privado de salud y laí  

nica situaci n en la que un prestador de estas caracter sticas privado seú ó í  

encuentra legalmente obligado a prestar atenci n m dica inmediata es la deó é  

emergencia de acuerdo con lo establecido en los art culos 173 y 173 bis delí  

DFL N  1 de Salud, conocida como Ley de Urgencia. °

Es as  como la Superintendencia de Salud ha definido situaci n deí ó  

Emergencia o Urgencia como Toda condici n de salud o cuadro cl nico“ ó í  

que involucre estado de riesgo vital o riesgo de secuela funcional grave para  

una  persona  y  por  ende,  requiere  de  atenci n  m dica  inmediata  eó é  

impostergable .”

5 )  ° Que, sin embargo, esta ltima condici n no aparece que afecte aú ó  

la recurrente, al menos en los t rminos que har an procedente la aplicaci né í ó  

de la norma reci n aludida, en consecuencia, por lo que no se advierte poré  

parte de estos sentenciadores actuar ilegal alguno atribuible a la recurrida 

Cl nica Las Condes, la que se encuentra facultada para decidir acerca de losí  

criterios que utiliza en la selecci n de sus pacientes.ó

6 )°  Que,  en  cuanto  a  la  arbitrariedad  denunciada,  se  debe  tener 

presente que de acuerdo a la definici n de la Real Academia Espa ola eló ñ  

t rmino arbitrario se define como sujeto a la libre voluntad o al caprichoé “  

antes que a la ley o a la raz n . Ello implica entonces que la conducta noó ”  

sea comprensible ni tenga un asidero posible.

En este caso es claro que la actuaci n de parte de la recurrida seó  

encuentra enmarcada dentro de sus prerrogativas de auto organizaci n paraó  

ejercer libremente la actividad econ mica que le garantiza la Constituci nó ó  

Pol tica de la Rep blica en su art culo 19 N  21, por lo que en caso algunoí ú í °  

puede ser calificado de arbitrario.

7 )  ° Que as  las  cosas,  aparece adem s que el  asunto propuesto aí á  

trav s de esta acci n constitucional rebasa sus l mites y prop sitos, dado queé ó í ó  

necesariamente  supone  que  esta  Corte  constituya  una  instancia  de 
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declaraci n de derechos y de revisi n de la decisi n administrativa internaó ó ó  

adoptada  por  la  recurrida,  incluso  en  t rminos  prospectivos,  ené  

circunstancias que se trata de un asunto de ejecuci n contractual que debenó  

ser discutidos en el procedimiento que corresponda, por lo que la presente 

materia excede el fin y objetivo cautelar de la acci n de protecci n, cuyoó ó  

prop sito -como ya se ha dicho- es que se tomen medidas y providenciasó  

destinadas  a  restablecer  el  imperio  del  derecho  y  asegurar  la  debida 

protecci n al afectado frente a actos u omisiones ilegales o arbitrarias queó  

conculquen  derechos  fundamentales  enunciados  en  el  art culo  20  de  laí  

Carta Fundamental.

8 )°  Que, en conformidad a lo antes referido, al no haberse acreditado 

la existencia de un derecho indubitado, aunado a que la recurrida actu  enó  

el ejercicio de sus facultades, de conformidad a la normativa legal vigente, 

no se configura a su respecto un acto u omisi n ilegal y arbitraria, por loó  

que corresponde rechazar el recurso.

Por todo lo razonado y visto adem s lo dispuesto en el art culo 20 deá í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ó í ú se  rechaza , sin costas, el recurso 

de protecci n interpuesto por don Rodrigo Z iga Bravo en representaci nó úñ ó  

de do a Jazm n G mez Henr quez en contra de Cl nica Las Condes S.A.-ñ í ó í í

Reg strese,  comun quese y arch vese,  en su oportunidad.í í í

Rol N  29.086-2021°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por la  Ministra se ora Ver nicañ ó  

Sabaj  Escudero,  conformada por la  Ministra  suplente  se ora  Lidia Pozañ  

Matus y el Ministro suplente se or Rodrigo Carvajal Schnettler.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Veronica Cecilia Sabaj E. y los

Ministros (as) Suplentes Lidia Poza M., Rodrigo Ignacio Carvajal S. Santiago, veinticinco de octubre de dos mil

veintiuno.

En Santiago, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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